












































2013 - Año del bicentenario de la Asamblea O 9
General constituyente de 1813.

FISCALlA DE ESTADO

VISTO el Expediente F.E. N° 56/12, caratulado: "SI

SOLICITACONTROLDELEGALIDADRESPECTOA CONTRATOSPETROLEROS";Y

CONSIDERANDO:

Que el mismo se ha iniciado con mótivQ de una

presentación realizada por la presidenta del Bloque Frente Para la

victoria, Legisladora Myriam Noemí Martínez, solicitando a esta Fiscalía

intervención en los expedientes del registro del Gobierno de la provincia

N° 17972-SH/10 y N° 10280-SH/10, en el marco de los cuales se emitieron

los Decretos Provinciales N° 1742/12 Y N° 1743/12, agregándose a las

presentes actuaciones un escrito de idéntico tenor, formulado por el Sr.

víctor Hugo Díaz,DNIN° 26.217.067.

Que en relación con el asunto se ha emitido el

Dictamen F.E.N° O 3' /13, cuyos términos en mérito a la brevedad,

deben considerarse íntegramente reproducidos.

Que, conforme a los conceptos vertidos en dicha pieza,

deviene procedente el dictado del presente acto a los fines de

materializar la conclusión a la Que se ha arribado.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado

de la presente en atención a las atribuciones Que le confieren la Ley

provincial N° 3 Y el Decreto N° 444/92, reglamentario de la misma.

Por ella:

EL FISCAL DE ESTADO DE LA PROVINCIA

DE TIERRA DEL FUECO, ANTÁRTIDA

E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

R E S U E L V E:

ARTíCULO 1°.- Dar por finalizadas las actuaciones vinculadas a la

presentación realizada por Legisladora Myriam Noemí Martínez y por el

sr. víctor Hugo Díaz, DNI N° 26.217.067, ello de conformidad con lO

expresado en el Dictamen F.E.N°' O S /13.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del sur son y serán Argentinas"



ARTíCULO 2°.- Mediante ehtrega de copia certificada de la presente y

del Dictamen F.E.N° O 31 /13, notifíquese fehacientemente al Tribunal

de Cuentas de la provincia, a la Legislatura provincial, a la sra.
I

Gobernadora ya lOSpresentantes.

ARTíCULO 3°.- Publíquese én el Boletín Oficial de la provincia. Cumplido,

archívese.- I

I

RESOLUCiÓN FISCALíA DE ESTADO N° O~. /13.-
I

ushuaia, 1 4 FES 2013 - ,
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